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Carta del Rector
“No quieras derramarte fuera; entra dentro de ti mismo, 
porque en el hombre interior reside la verdad; y si 
hallares que tu naturaleza es mudable, trasciéndete a ti 
mismo.” San Agustín, de Vera religione 39,72. 
 
La cita de San Agustín invita a trascender desde la verdad 
interior que Dios revela en cada persona, mediante un 
método y el apoyo de la comunidad Uniagustiniana, 
donde el saber se construye de forma colectiva y se nutre 
de las experiencias compartidas.

Para quienes colaboran con sus saberes valoran 
los caminos ya recorridos. El Plan de Desarrollo 
Uniagustiniana 2025 - 2031, inspirado en la herencia de 
San Agustín y de la Iglesia, recoge experiencias previas 
y aporta colectivamente al “Camino de Trascendencia 
Uniagustiniana” como construcción institucional.
El Plan de Desarrollo Institucional orienta el avance 
hacia la calidad y excelencia en los próximos siete 
años, reconociendo su herencia histórica e identidad, 
y promoviendo los valores agustinianos: interioridad, 
verdad, libertad, amistad, comunidad y justicia solidaria.
La Uniagustiniana reconoce que su mayor riqueza son las 

personas que la construyen, aportando saberes en busca 
de la verdad y la felicidad en Dios. Con responsabilidad, 
gestiona sus recursos materiales para asegurar la 
sostenibilidad institucional y el bienestar presente y 
futuro de su comunidad.
 
Los invito a que avancemos con f irmeza hacia la 
excelencia desde la pertinencia, identidad para el 
desarrollo humano y sostenibilidad, propósitos que 
guiarán el plan de desarrollo institucional 2025-2031: 
Camino de Trascendencia Uniagustiniana; ellos se 
articulan conjuntamente y con unos motores de 
desarrollo, objetivos y metas a través de los cuales 
llegaremos a escenario propuesto.

Fray Julián Hincapié López, 
Rector
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La Uniagustiniana es una Institución de Educación 
Superior privada, sin ánimo de lucro, reconocida 
por el Ministerio de Educación Nacional desde 1996. 
Posteriormente, su cambio de razón social fue autorizado 
por la Resolución No. 780 de febrero de 2009 de la misma 
entidad.  Su carácter confesional cristiano católico se 
fundamenta en el pensamiento de San Agustín y las 
orientaciones de la Iglesia, En este sentido acoge los 
principios de “Ex Corde Ecclesiae” y las directrices de la 
Santa Sede para universidades católicas.

(Juan Pablo II, 1990).

Como Institución de Educación Superior, la Universitaria 
Agustiniana orienta sus acciones conforme a la 
Constitución Política de Colombia, la legislación vigente 
y los lineamientos del Gobierno Nacional. Ejerce su 
autonomía con responsabilidad, ofreciendo educación 
de calidad, fundamentado en valores, ética y moral. 

La Universitaria Agustiniana articula su quehacer en 
la unidad de su identidad agustiniana - misión, visión, 
principios y objetivos - y en la diversidad de estrategias 
que le permiten responder a diferentes entornos y 
culturas donde tiene presencia, desarrollando sus 
funciones sustantivas y transversales en cumplimiento 
de la misión y visión. 2.
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La Universidad Agustiniana es una Institución 
católica de educación superior, fundamentada 
en los valores agustinianos, comprometida con 
la formación humana y la excelencia académica, 
que promueve en todos sus ámbitos de actuación 
la generación, transferencia y apropiación del 
conocimiento, sobre la base de valores éticos 
y morales, con el f in de aportar al desarrollo 
sostenible y a la transformación de la sociedad 
(Universitaria Agustiniana, 2018, p. 16).

La Universidad Agustiniana será reconocida por 
su liderazgo en la formación de personas con 
sentido humanista, pensamiento crítico y carácter 
innovador, comprometidas con la construcción del 
tejido social y la búsqueda incansable de la verdad 
(Universitaria Agustiniana, 2018, p. 16). 

En coherencia con su propósito educativo, la Universitaria 
Agustiniana se define como una institución humanista 
con vocación investigativa, orientada a la formación 
integral, la excelencia académica y la producción de 
conocimiento para responder a las necesidades sociales.
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2.3 Valores

Se concibe como una actitud que 
impulsa el desarrollo personal desde el 
interior para conocerse, transformarse y 
trascender. La Universitaria Agustiniana 
promueve experiencias educativas 
que favorecen la interiorización y el 
autoconocimiento, impulsando el 
descubrimiento personal, capacidades 
y potencialidades.

2.3.1.
Interioridad 

Se manif iesta en la autenticidad, la 
honradez, la humildad, la sinceridad y el 
diálogo. En la Universitaria Agustiniana, 
a través de este valor se impulsa el 
descubrimiento personal, el respeto por 
otras perspectivas y la práctica de una 
ética transparente y coherente.

2.3.3.
Libertad 

Este valor fortalece la comunidad a 
través de vínculos basados en confianza, 
lealtad, compromiso y una visión 
compartida en la búsqueda de Dios. 
Se expresa mediante la confianza, la 
confidencia, la tolerancia, el respeto, el 
reconocimiento y la aceptación del otro.

2.3.4.
Amistad

Se vive como una familia que trabaja 
en conjunto para el desarrollo humano 
e institucional, fomentando el estudio 
riguroso, la investigación y el debate 
fundamentado en la argumentación y 
la evidencia.

2.3.5.
Comunidad

Este valor impulsa el bienestar de 
todos los miembros de la sociedad, 
la atención a los más vulnerables, 
la interculturalidad y el desarrollo 
sostenible, promovido por la educación 
y expresado en una solidaridad activa y 
desinteresada.

2.3.6.
Justicia
Solidaria 

2.3.2.
Verdad

Se manif iesta en la autenticidad, la 
honradez, la humildad, la sinceridad y el 
diálogo. En la Universitaria Agustiniana, 
a través de este valor se impulsa el 
descubrimiento personal, el respeto por 
otras perspectivas y la práctica de una 
ética transparente y coherente.
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3.1 Narrativa de Escenario Futuro para la 
Uniagustiniana 2031

El escenario futuro de la Uniagustiniana se enmarcará 
en tres grandes propósitos aprobados por la Institución:

Los propósitos institucionales para los próximos siete 
años se basan en la evaluación del Plan de Desarrollo 
2019-2024 y en el análisis de tendencias, desaf íos y 
oportunidades en la educación superior. Se presenta una 
visión de futuro desafiante y esperanzadora.

Para 2031, la sostenibilidad institucional ha orientado las 
decisiones estratégicas mediante un modelo de gestión 
responsable, ágil y adaptable, que conserva la identidad 
institucional. Se consolida una cultura organizacional 

Fuente: Autoria propia (2025)

comprometida con entornos académicos, sociales y 
ambientales sostenibles, aportando activamente a la 
transformación de la sociedad.

La identidad para el desarrollo humano , en la 
institución ha consolidado un modelo educativo que 
impulsa el desarrollo humano integral, formando 
estudiantes con valores éticos y visión crítica. La 
comunidad académica Uniagustiniana se distingue por 
su compromiso con la cultura local y regional, generando 
soluciones innovadoras y transformadoras.

Por último, la institución ha fortalecido su compromiso 
con la excelencia desde la pertinencia a través de 
programas académicos que responden de manera 
efectiva a las necesidades actuales, con currículos 
flexibles, capaces de adaptarse con agilidad a los 
cambios tecnológicos y sociales, y de responder con 
eficacia a los desafíos en los contextos local, regional 
y global.
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4.1. Objetivo del Plan de Desarrollo
Institucional (PDI) 

Diseñar un sistema estratégico que 
permita a la Uniagustiniana, en un 
entorno acelerado, volátil e incierto, 
consolidar su propuesta de valor para 
el año 2031 de manera progresiva y 
sostenible. Esto se logrará a través 
de una visión de futuro compartida, 
que sirva como faro para alinear la 
misión y orientar el cumplimiento 
de la  v is ión,  consol idada en 
propósitos trascendentales. Dicho 
sistema se desarrollará mediante 
motores estratégicos que operan 

de manera articulada en torno 
a objetivos estratégicos, metas 
y acciones orientadoras. Estas 
permitirán fortalecer los recursos 
institucionales y las capacidades 
de la comunidad académica, en 
respuesta a los desafíos presentes 
y futuros. Así, la Uniagustiniana 
logrará posicionarse y obtener 
reconocimiento en sus círculos de 
influencia tanto a nivel nacional 
como internacional.
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Los propósitos alinean misión, Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) y la visión institucional, guiando esfuerzos 
sostenidos hacia la proyección futura de la Uniagustiniana, 
en vínculo con el país y el mundo durante la vigencia del PDI. 

Son líneas estratégicas que respaldan los propósitos y fines 
de la Uniagustiniana, promoviendo progreso sostenido y 
adaptación al entorno educativo.

4.2.1. Propósitos

4.2.2. Motores
de Desarrollo

Representan los principales campos de acción derivados 
de los motores de desarrollo, canalizando esfuerzos 
estratégicos para alcanzar los propósitos del PDI. Los 
esfuerzos se ejecutan mediante estrategias planif icadas 
que se concretan en proyectos def inidos anualmente, 
asegurando la alineación institucional y el uso eficiente de 
recursos.

4.2.3. Objetivos

Fuente: Autoria propia (2025)

La Uniagustiniana, comprometida con la formación 
humana y la excelencia institucional, ha desarrollado 
la estructura estratégica del PDI mediante un proceso 
colaborativo. Esta estructura orienta el despliegue 
necesario para alcanzar la visión compartida al 2031.

La institución, guiada por la identidad Agustino-Recoleta, 
estructura su estrategia institucional en torno al símbolo 
del corazón, alineando sus niveles para cumplir con la 
misión, visión y objetivos del PDI.
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Fuente: Autoria propia (2025)



I

14 Gestión y Desarrollo ¿Cómo lo Haremos?

Camino de
Trascendencia
Uniagustiniana
Plan de Desarrollo Institucional-PDI

L a  e j e c u c i ó n  d e l  P l a n  d e 
Desarrollo 2025–2031 “Camino de 
Trascendencia Uniagustiniana” 
requiere una gestión estratégica 
articulada. Esto se llevará a cabo 
cada año, durante las Jornadas de 
Planeación, las áreas institucionales 
proponen proyectos de inversión 
alineados con la visión 2031, basados 
en objetivos, metas e indicadores. 
E s t a s  j o r n a d a s  p e r m i te n  l a 
evaluación de avances, la toma 
de decisiones informadas y la 
adaptación del PDI a los cambios 
del entorno.

5.1. Metas e Indicadores

L a s  m e t a s  e  i n d i c a d o r e s 
desempeñan un papel clave en la 
medición objetiva y sistemática del 
avance en la implementación de 
estrategias y el cumplimiento de 
metas institucionales.
La def inición de indicadores y 
metas se realizó mediante un 
proceso colaborativo entre las 
Vicerrectorías, Gerencias, la Rectoría 
y áreas estratégicas, asegurando 
su alineación con los Propósitos, 
Motores de Desarrollo y Objetivos 
del Plan de Desarrollo Institucional. 
Este trabajo articulado garantiza 
una planificación integral, orientada 
a la mejora continua y al desarrollo 
sostenible. Como resultado, se 
establecieron los indicadores del 
PDI.

​5.2. Seguimiento y
Evaluación del Plan 

Tiene como objetivo garantizar que 
las estrategias y acciones planteadas 
se  implem enten de  man era 
efectiva, alineadas con los objetivos 
institucionales y adaptadas a los 
cambios del entorno. Para ello, 
se desarrollarán mecanismos de 
seguimiento y evaluación que 
permitan:
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Este enfoque dinámico permitirá que el PDI continúe 
siendo un orientador estratégico y adaptable, 
garantizando su relevancia y efectividad a lo largo del 
tiempo.

Fuente: Autoria propia (2025)

 6.3. Asignación de Recursos  

La Uniagustiniana garantizará la disponibilidad del talento 
humano necesario para el desarrollo de sus proyectos 
estratégicos, a través de la conformación de equipos de 
trabajo multidisciplinarios provenientes de diversas áreas 
de la institución. Esta estrategia permitirá una integración 
efectiva de conocimientos y capacidades, contribuyendo 
al cumplimiento de los objetivos establecidos en el PDI.






